GOBIERNO REGIONAL - CONSEJO REGIONAL DE COQUIMBO

CERTIFICADO N¢® 3071

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, CERTIFICA que en la Sesién Ordinaria N° 457,
de fecha 13 de mayo 2009, el CONSEJO REGIONAL - REGION DE COQUIMBO, adopté

el siguiente acuerdo:

Acuerdo N2 4231:
Se acuerda aprobar las siguientes materias de funcionamiento del Consejo Regional:

a) Se acverda aprobar la designacién de presidencias y vicepresidencias de las comisiones
internas del Consejo Regional en los siguientes Consejeros Regional:

* Comisién Administrativa: Washington Altamiranc Salas (DC) Presidente. Raul Godoy
Barraza (PRD) Vicepresidente.

* Comisién Territorial, Planificacién e Infraestructura: Pable Munoz Pinto (PS) Presidenie.
Nathan Trigo Gonzdlez (IND) Vicepresidente.

* Comision de Desarrollo Social e Inversién: Miguel Angel Rebolledo Gonzdlez (PPD)
Presidente. Sergio Llanos Huerta (DC) Vicepresidente.

* Comision Salud, Educacidon y Culivra: José Montoya Angel (DC) Presidente. Eduardo
Alcayaga Cortés (PS) Vicepresidente.

* Comisién Fomento Productivo, Ciencia - Tecnologia y Medicambiente: Agapito
Santander Marin (PS) Presidente. René Olivarez Cortés (RN) Vicepresidente.

* Comisién de Cooperacion Internacional y Juridica: Alfredo Villagrén Tapia (UDI)
Presidente. Tecdoro Aguirre Alvarez (PPD) Vicepresidente.

b) Se acuerda agregar a la Comisién de Cooperacién Internacional el componente juridico,
por lo que pasa a llamarse Comisién de Cooperacion Internacional y Juridica.

¢) Se acuerda designar en representacién del Consejo Regional ante la Comisién Regional
del Medio Ambiente, COREMA como fitulares a los Consejeros Regionales Sres. René
Olivarez Cortés; Ratl Godoy Barraza; Nathan Trigo Gonzdlez y José Montoya Angel.

El presente ocuerdo ha sido adoptade por 10 votos de 16 Consejeros asistentes a la
Sesion. Lo consejera Sra. Lidia Zapata rechaza la propuesta. Los consejeros Sres.
Villalobos, Contador, Llanos, Muioz, Montoya no asisten a la sesién.
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